
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

CERTIFICACIÓN 

 

El suscrito Secretario del Consejo Provincial, en uso de sus atribuciones y para los 

fines legales pertinentes, certifica, que la Resolución transcrita a continuación, fue 

adoptada por el señor Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales 

Presentes, en la Sesión Ordinaria Nro.  067-CP-GADPPz-2026, efectuada el 04 de 

febrero de 2026. 

 

RESOLUCIÓN Nro. 376-CP-GADPPz-2026.- EL CONSEJO PROVINCIAL DE 

PASTAZA, CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes 

en el sexto punto del orden del día, de la Sesión Ordinaria Nro.  067-CP-GADPPz-

2026, efectuada el 04 de febrero de 2026, y 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD; Art. 8 del 

Reglamento de la LOOTUGS y el Art. 48 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Publicas; RESUELVE: Aprobar en primer debate el Proyecto de 

Ordenanza: “ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE PASTAZA AL AÑO 2035 AL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO "ECUADOR NO SE DETIENE" 2025-2029"; y, trasladar a la 

Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto, con la finalidad de que 

emita el respectivo informe para segundo y definitivo debate. 

 

Resolución adoptada por unanimidad de votos, consignados por el señor 

Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales presentes. 

 

Puyo, 05 de febrero de 2026. 

 

 

LO CERTIFICO; 

 

 

 

 

 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga 
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